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DECRETO 3.-

Ventas

Juegos

De

f;

Atcatoías M ur,ttctPALEs
ft*{u b
D' O ' b.6 lal '

Topo 1lr* 3t¿
).l t2{,rt.b'LooQLA DBTEPEE9YO,(¿

de confornúdad r:on los A¡tfculos 13 y 30, numeral 4, del C&ligo Municipal, es facultad dei Concejo, regular y emitir, en materia de

competelcia, Ordenanza, Reglamentg y Acuerdos, para normar Ia Administraci6n y el gobiemo municipal.

,
tr- es competencia del Concejo llrrnicipal, crear, modificar o suprimir tasas, me,liante la emisión de la correspondiente ordenanza, en

a lo dispuesto en: El inciso segundo, del Art. 7, y Art. 158 de la I-ey General lributaria Municipal, relacionado con el A¡t. fi'
ordinal primero; Af ,262 de la Constitución de Ia Reprlblica; y numeral 21, del Art. 30 del Código Municipal.

m- la municipalidad a considerado 10 impotante de contar con una ordenanza municipal las ta¡as municipales de las ñestf,s pa-

del municipio.

POR T

En uso de facultades que le confiere la Constitución de la República, el Código Municipal y la Ley Ceneral Tributaria Municipal,

la siguiente:

ORDEN

Art. - Créanse las tasas municipales para ser aplicadas en las celebraciones tlel municipio que a cabo en las distintas fechas, asl,

PISO
.-,.'¡,ylu

¡le áreas en lugares municipales, autorizados por el Concejo Municipal' cada metro cuadrado o fracción

+

REGULADORA DE LAS TASAS POR SER.VICIOS MUNICIPALES EN LAS FIESTAS PATRONALE§ DE

general, espectáculos públicos y otros, por metro cuadrado

por cada metro cuadrado:

Otros permitidos

Ruedas

Ruedas

Ventas

$ 6.00

.......1 6.00

6.00

10.00

10.00

por metro cuadrado:

$

ropa, teias y otras mercaderfas......."........ """""' $ 6.00

10.00Oro y

oaÉd**eMElfronr¡t;{,ri#iiffiffi

$

$



l,'.

$

$

5.00

6.00

6.00

6.00

12.00

De

De

De

De

De

cuadros espejo§ u otros similares

embotellada o en la lata y gaseosas, incluye camiones distrib

ponches, sándwic[.es, pupusas, tacos, tortas mejicanas' pitzzas,

naturales o artificiales y demás similares ".'.............'...'.

frutas heladas, sorbetes, paletas, elQtes locos y otras §imilare§...'."

$

$

Dc

De

De

De

De

De

De

De

9

y otros artículos pirotécnicos

$

$

$

$

$

$

$

$

8.00

6:00

6.00

3.00

10.00

3.00

3.00

12.00

5.00

?.0d

4.00

15.00

10.00

$ 300.00

$ 60.00

$ 20.00

.\ru
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candelas, fósforos y similares

perrajes, toallas, telas tlpicas y similares.'."..,. """""""""""'

de moler y de añIar.......

U¡banizada.....

De

De

De

De

herramientas, peroles, carrocerfas y ...'.....'......'... """"""t"" $

petates, artículos y jarcia """""""""""" "" $

cintas de video y similares.......,' """""""""""' S

Para amplias, reparaciones o mejoras de edificios o casas:

Hasta por $ 2,857.14 pagarán cinco por millar o fracoión'

' De más de $ 2,85?.14 hasta $ 5,714.29 pagarán diez pix millar o fracción

De más de § 5,714-29 pagarán quince por millar o fracción'

x (
(t

Para notificaciones o parcelacione§ que cumplan con la Ley, por cada metrr¡

cuadrado......... .........;..'..'.'."" $ 0'30

Por la urbanización que cumpla con la ley, por cada cuadrado del área útil

,*

urtd¿';l- 
,oo u!¡fftÍt

,.rt'
t

a)

b)

c)

d)

e)

......................$ 0.50

O Entronque para servicio de agua a las Lotificaciones:
i

i
l

Primera categorla......... $ 3,000.00

......................$ 2,000.00

..$ 6.00

Tercera calegorfa..',....' " "", """""""" """$1'000'00

g) Instalación de torres en la jurisdicción del rnunicipio para uso de red Telefónica,

h) Instalación de posles en ia jurisdicción del municipio para uso de red Telefónioa,

energla eléctrica y otros..........

ACI]LOS PUBLICOS:

permitidos

$

$

$

15.00

15.00

10.00i
1.

I

l

2l

de argollas......

de

r



_ Futbolito por

De números y

Otros juegos

Ruedas como

ziper, rock and

Carrusel.

Camrssel

Ruedas

Ruedas

Otros juegos

OTROS

a)

En oñcin

Fuera de

Art.2.-

movidas cotr motor

movidas a maüo

$ 5.00

5.00

12.00

huracán, satélite,.montañá rusa, pulpo, carros locos, Gusano, chicago, remolíno,
y otras similfes, por cada una................. ..... $ 20,q0

15.00

10.00

$ 1.5.00

$ 1§.oo

ADMINISTRATIVOS

oficina sin incluir transporte:

urbana

rural
$ 30.00

$ 30.00

DERECHOS USO DE SUELO Y SUBSUELO

Torres, postes concretú, de madera o similares, en la jurisdicción del municipio, cada uno ul mes.;
I

a) Tor¡es

b) Postes de eiéctrico, de red telefónica y cajas de disiribución de lfneas telefónicas,,.i......^.,..,. $

I

:

presente Decreto, entrará en vigencia ocho dlas después rle su publicacióir en el Diario Oficial.-

15.00

0.80

mes.de junio
Dado en Salón de Sesiones dei Concejo Municipal de la Villa de Tepecoyo, Departamento de La Libertad, a los veintitrés días del

dos mil seis.'

JORGE ALFREDO ESTBADA ANGEL,

AI.CALDE MUNICIPAL.

RAFAEL ANTOMO CLTELLAR,
SINDICO MUMCIPAL.

FRANCISCO JAVIER CASTRO,
CUARTOREGIDOR.

PEDRO I,MRNANDEZ OLMEDO,
SEXTOREGIDOR.

EUGENTA NAVARRO GO].{ZALEZ,
SEGI]NDA REGIDORA.

ROBERTO ANTOMO GUZMAN CONTRERAS,
PRIMERREGIDOR.

ADALBERTO GIROry CHACON,
TERCERREGIbOR.

MIGUEL ANGEL PEREZ RAMOS,
QUINTO REGIDOR.

BASILIO ANTOMO REYES,
SECRETARIO MTJMCIPAL.

(Registro No. A011094)
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